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8 ción de la presente es

». "HOTEL —-COTON INTERNACIONAL critura pública el se-:

s0 |. SAM ñor don Renato'Pérez -

an LDE_S/ 2331492,500,00. -Drovet y el señor don

1 | Acc "  256'916,500,00 Antonio Viteri, ensus!

18 O SEA UN AUMENTO respectivas calidades

14 |- DE Í: de Presidente yGeren-

151 -5/ 23'424.000,00 te General dela Compay]

161 ñía Anónima denomina-

ar da " HOTEL COLON - IN

187 - c j TERNACIONAD C.,A.", se-  
 

guín-1o acreditan tales ¿alidadés con las copias de sus nom

 

 

 

 

 

 

 

  
19

zo|  _bramientos'dehidamente Anacritós que se insertan a esta

9. eseritura:- bos domparecientes g£on mayores de édad,legal

2 mente capaces, de nacionalidad ecustoriana, de estado eivil

o casados, de ocupaciones ¡particulares son vecinos y residen

2. tes en esta ciudad capital y a quienes de conocer doy fe,

5 | y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de

e la minuta que me presentan y cuyo tenor literal es del te-

¿| nor siguiente:i-="S E _Ñ_0_R NO TOACR TIO.

ba| Sírvase extender, en su protocolo, una escritura pública   
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“con el siguiente texto.- COMP. A RECEN ,- El, señor
 

Renato Pérez Drouet-y el. señor Antonio Viteri, en. sus, cali-+
 

dades de. Presidentey Gerente General, respectivamente, de
 

 

| ereditan con, sus nombramientos debidamente inscritos que se
 

'adjuntan.- Los: comparecientes son mayores de edad, ecuato-
 

¿rianos,. casados, de ocupaciones particulares,domiciliados +
 

en-Quito. y expresan que, por medio de esta escritura,proce
 

den". a realizar un aumento de capital y consiguiente refor

la Compañia: "- HOTEL COLON INTERNACTONAL C,A.", según lo a-+

 

made" los "Estatutos Sociales de la Compañía " HOTEL CO

LON INTERNACIONAL C.A.", en cumplimiento de lo dispuesto pq
 

G Tr O j j de A

da el: cinco de Marzo de mil novecientos ochenta y uno, to-
 

 

do éllo, de acuerdo con las siguientes cláusulas.- P R 1

MERA,- ANTECEDENTES :- a).-Por escritura -

 

medo del Pozo,el veintiuno de Mayo de mil novecientos gesen

pública otorgada en'esta ciudad,ante el Notario doctor01

r

 

 

LON INTERNACIONAL -C.A." con un capital de ¡CUATRO MILLONES
 

DE .SUCRES (.S/ 4'000,000,00-).- Posteriormente, en diver-
 

8488 "y sucesivas «escrituras públicas, la nombrada Compa-

ta y cinco, se constituyó la Compañía Anónima " HOTEL CO_

 

fifa ha hecho varios aumentos de capital y ha reformado-sus
 

Estatutos Saciales; b).- Por medio de escritura pública
 

sé Vicente Troya, el quince de Diciembre de mil novecientos

“achent '" HOTEL COLON” TNTERNACTONAT: CA." aa entó su

   TROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS -.SUCRES, haciendo
 

capital social a DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CUA
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puesto'por la Juntá General Ordinaria de Accionistás de -
“—

«cinco de Marzo de mil novecientos ochenta y uno proceden
 

la feformar el texto de Jos articulos quinto,septimasiwPgé

 

 

. simo tercero --literal c), y trógésimo quinto de. los Esta
|AAAASA

 

 

«PR

1

lá

 

 

tutos,artiículos que «deben decir así: "ARTICULO

QUTNRBO,-.CAG5PIT.AL.-l capital de la Compañía
 

A

 

es el de doscientos cincuenta y seis millones novecientos

¡(diez y seis mil quinientos sucres, dividido en tres mil -
 

«¿jbrescientas cuarenta acciones»«de cinco mil sucres cada" una
 

 

fpy encuatrocientas ochenta mil -cuatrocientas treinta y tres

 

acciones de quínientos sucres cdadxuna.- Sil la Compañía re

sS0lwiere emitir, -posteriormente, nuevas acciones, tendrán
 

':preferencia a lla suscripción de “ellas los legítimos posee
 

dores de las acciones suscritas y 'pagadas al momento de ha
 

cerse. la nueva emisión y a prorrata de ellas, debiendo ta-
 

lesflegítimos poseedores ejercitar su derecho al respecto
 

] - d o . e 23 $ 7 a |

nuevas acciónes podrán ser ofrécidas a1 público. Lostítul

 

"tal; “contendrán también el núméro de serie y orden;- La'Jun
 

ta General, determiuará, ed 'cada caso, el valor al que han
 

de suscribirse las nuevas acciones y formas de pago-“que han
 

de regir. para los.accionistas y para-el público".-" A RS

TICSULO.SERTIMCMYOs,- SERIE, -- NUMERACION Y- VOTO
 

Las tres mil trescientas cuarenta acciones ide cinco mil 'suy
 

eres cada una corresponden a la Serie "A" e irán numeradas
 

del uno 31 tres mil trescientos cuarenta, y las cuatrocien
    tas ochenta mid cuatrocientas treinta y tres acciones de -
 

+
“los:¡de acciojes que sé émitan por Auméntos futuros de capi]

12



=Tf-

quinientos syeres cada una. corresponden a lar¡Serie "B" e ji-
 

|
tán “numeradas del uno al cuatrocientos ochenta mil cuúatro-
 

f cientos treiutay tres.- De acuerdo a lo previsto en -la Ley
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_de Compañlas; las acciones darán'a “su tededor derecho a voto,

 

 

 

 

 

  

a

s|-8n proporción a su valor pagado;oseaqueelaccionista+

o tendrácderecho a.un votd por cada quinientos :-sucres pagados,

» ytendrá derecho también a fracción -de voto, en la correspón

a diente proporción, cuando tenga pagada tuna ¡cantidad inferiór

p| 2 los citados quinientos “suecres.-La Compañía podráemitir

jo certificados múltiples que amparen más de una acción" ./- "El

al literal. c) del artículo vigésimo terceroque se refiere a

¡2 as atribuciones y deberes del Directorio, dirá: " Cc) Au

sa

|

Forizar tiodo acto 'o contrato que: compromete la responsabili_ /

La dad de la Compañia y cuya cuantía, siendo superior a TRES

is [MILLONES DE SUCRES [ S/ 3'000,000,00 ), no exceda del quia-

1

|

£e. por ciento del. capital y reservas de: la donpañla-al— momdn

1w|+p de dar. la autorización.- Autorizarla enajenación y com?

ss Pra de inmuebles que tengan un valor igual o inferior al -

|¿uince por, ciento del capital y reservas de la Compañía al

s |Pomento de- realizar la negociación, así comó la constitución

21 de «gravámenes reales sobre ellos para 'caucionar oMligacio-

> nes :de una cuantía igual o inferior'al quince por cientó 4en

cavital y reservas de la Compañía al que antes se hace refe.
23

o, Fencia.- Todo lo dicho, se entiende, sin perjuicio delo

>. dispuesto enel artículo doce de la Ley de Compadíds" im

se ART TIC.UTO DPRISESTITMO “QUINTO .- POR

> MA DE OBLIGAR A LA COMPAÑIA .¿.- Elo Gerente General obligará

2812 la Compañfa firmando: por " HOTEL COLON INTERNACIONAL 2. A.".-  
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El Gerente General intervendrá con su sola firma en gastos
 

5.

 

a gaciones y gastos mayores de UN MILLON "DE SUCRES y ha
 

y ta TRES - MILLONES (5 DE SUCRES, deberán intervenir consus 

firmas conjuntas, el Presidente y “el Cerente Seneral.- En
 

, Pbligaciones mayores a TRES MILLONES. DEr_ SUCRES - y has
 

 

vag. de: lar CompsAla,. deberán: intervenir con sus firmas con
 

juntas, el Presidente, y el Cerente Seneral, orevia laresJ a € . >o
 

_.Ppectiva autorización del Directorio de la Compañia.,- En -
 

¿Obligaciones de un monto mayor al quince por ciento del.|

capital y reservas de la Compañla, deberán intervenir con
 

«sus firmas conjuntas, el Presidente y el Cerente General,
 

previa la respectiva autorización de la Junta Ceneral de
 

Accionistas".- TERCERA, La totalidad del aumento

de capital quese hace, vor.«.medio de esta escritura cpúdli |
 

(ca, ha sido 'susérita y prada pof 1ds8 doccionistasenla..

forma constante en  
* HOTEL COLON «INTERMACIONAL C.A.'" es una Compañía Anóni
 

ma: nacional, por la "integración de Su capital social,en)

 

 

Elie, el doctor -Isidoro Kaplan: y la señora Judith Winter,
 

f r r

 

riales de las autorizaciones” ra

de los tres extranjeros nombrados, por el Ministerio de In
   
 

- y obligaciones de hasta: UN. MILLON DE SUCRES .- En obli

_ta un monto igual al quince por ciento del capital y reser

los términos de la DeclaraciónVeinticuatro, y que los uni]

razón porestanotal

dustrias, Comercio e Integración.- 3e adjunta también a esp

12

a?
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¡la Junta Ceneral Ordinaria de Accionistas celebrada el  -

F-

ta escritura, copia certificada del acta de la sesiónde

 

cinco de Marzo de mil novecientos ochentayuno, a la que
 

se refiere el antecedente 0) de la cláusula primera de esta
 

escritura.- Usted, señor. Notario, se servirí agregar las +
 

 

demás cláusulas de estilo.- Firmado). Dr Julio 2 Vela

8, MAhogado-DOCUMENTOSTHABILITAN.|
 

(TES .- NOMBRAMIENTOS. - CC 0 PI A .- Quito; Julio ocho,
 

 

Ciudad,-Muy señor mib:-'El Diréttorio de la Compañfa” - —

 

«Julio de-mil novecientos ochenta ' y”"uno, y de conformidad

HOTEL: - COLON: TNTERNACTONATLC_AZU_ ep

 

:con las disposiciones estatutarias, tuvo el acierto de e-

clegirsacusted para Presidente de la Compañía HOTEL COLON
 

e Liti 5 . 1i 'd a rita íb14 t ad -

INTERNACIONAL C,4.",- " HOTEL COLON INTERNACIONAD/C¿A.']'

esta ciudad” ante el Notario señor doctor Olmedo del Pozo
 

el veintiuno .-de Mayo de mil novecierdtos sesenta y cinco +
 

¡ e inscrita -en el Registro Mercadtil"s$lonce de Junió de +
 

Mil novecientos sesenta y :cincoy bajo tel número trescient
 

 

Setentay seis.- Atentamente, COMPAÑIA ' HOTEL “COLON INTER

 

. REDES, GERENTE GENERAL.-. Para 1os fines legales consiguiey

NACIONAL C.A.- Firmado).- A. Viteri P.- ANTONIO VITERI PA

 

.tes, dejo' constancia de que, en esta fecha, acepto el car
 

 

 

go de Presidente de la " COMPAÑIA HOTEL COLON.  INTER_

NACIONAL C.A.", al que, se refiereselinombramiento que anta

_¿cede.- Quito, Julio ocho de mid novecientos ochenta y unol
  -Firmado).Y Renato Pérez. Drouet.- Certifico que de acuerdo   
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a los Estatutos de la Compañía el representante Jegalr: es
 

el Gerente Ceneral.- Firmado).- A. Viteri P.- ANEQLO VITE_
 

RI PAREDES, GERENTE CENERAL,-': RAZON DE INSCRIPCION.- Con
 

esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el
 

número dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro: del Regis-
 

tro de Nombramientos, Tomo ciento doce.-. Quito, velatiunb
 

de Julio demil novecientos ochenta y uno.- 31 Registrador
 

| Mercantil, firmado).- Dr. Gustavo García Banderas.- ( A-
 

quí hay un sello ).2C0 0 P IA-.- Quito, Julio ocho, mil
 

10
novecientos ochenta y uno.- Señor Antonio Viteri Paredes.L
 

11 
Ciudad.- Muy señor mío:- El Directorio de la " COMPAÑIA

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", en sesión de sietede Ju
 

13

14

—Jiodemilnovecientosochentayuno,ydeconfornidadcol

" sus disposiciones estatutarias,tuvo el acierto de elegir
 

a usted para Gerente General de la Compañía Hotel Colón
 

108

17

19 |-

to

Internacional C,A,- Usted,como Gerente Ceneral dela nom-
 

bradaCompañia, será su representante legal y estará en
 

" fúnciones durante el perfodo mil novecientos 'ochenta y u-
 

no “- mil novecientos ochenta “y tres.- " HOTEL COLON INTER
 

NACIONAL .C/A.' se constituyó por medio de escritura públi
 

ca 'otorcada en esta ciudad ante el Notario señor doctor
 

" Olmedo del Poo, el veintiuno de Máyo de mil novecientos
 

sesenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil el on
 

““ce de Junio de mil novecientós sesenta y cinco, bajo'el

número trescientos setenta y “seis.-'Atentamente,COMPAÑIA

HOTEL COLON INTERNACIONAL C,A.;¿ firmado).-“ Renato Pérez
 

Drowst, Presidente.- Para los fines legales consiguientes,
    dejo constancia de que, en esta fecha, acepto el cargo de
 

1
cl

)

YA
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_Gerente Ceneral «de la " COMPAÑIA HOTEL COLON: INTERNACIO
 

NAL-C.A.",-del que se. refiere el' nombramiento que 'antece-
 

de.- Quito, Julio ocho, mil. novecientos ochenta y uno.-
 

Pirmado).-.A. Viteri P.- ANTONIOVITERI PAREDES.- RAZON
 

_DE ' INSCRIPCION,- Con esta fechaqueda“inscritoelpresen|

_te documento, hy

__y dos delRegistro de Nombramientos,Tomocientodoce...

. Quito, a veintiuno de Julio de mil novecientos ochenta y u-

    
jo el numero dos

 

 
 

“no.- Firmado).-. El Registrador Mercantil, Dr. Gustavo Gar]
 

cía Banderas.- (Aquí hay un sello ).- C 0 PI A: :.- COPIA

DEL ACTA DE LA JUNTA-- GENERAL ¡ORDINARIA - DE_ ACCIONIS
 

"TAS. DE LA COMPAÑIA " HOTEL COLON INTERNACIONAL C,A.'
 

EPECTUADA EL DIA JUEVES CINCO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
 

' OCHENTA Y.-UNO.- En la ciudad de Quito, el día de noy jueva
 

cinco de Marzo de mil novecientos ochenta y uno, a las cin
 

.co y cuarentay cinco de la tarde, en el Salón " Los Shyri
 

-- cuyos nombres coustan en: la lista que se adjunta al expe-

del HOTEL COLON INTERNACIONAL,. sereunieronlaspersonas-

 

dieutilio de esta sesion con la indicación. de los derechos
 

que cadauna de estas personas tiene como accionista de la
 

Compañia.- LaGerencia informa que habiendo presente el se
 

senta y cuatro por ciento del capital social,existe quóé-
 

rum de ley, razón por Ja cual el Presidente titular señor

Renato Pérez «Drouet declara instalada la sesión a la hora
 

¿arriba indicada, con .la actuación del suscrito Cerente Ce-
 

neral AntonioViteri, como Secretario.- La Presidencia dia
 

3

   dico" E] Comercio " en fechas veintítresde Febrero y cin

uso se dé lectura a la -convocatoria publicada en!1herid
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2
co de Marso del presente año.-. La convocatoria Le rgVer

virá de orden del día para esta sesión y el texto de ella .
 

es el-siguiente: ” CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL  ORDINA
 

RIA DE .ACCIONISTAS .DE LA COMPAÑIA " HOTEL COLON 1N
 

TERNACIONAL C.A.".- Por resolución del Directorio y en us
 

11

12

13

14

108

17

189

19

zo

ss

 

de la atribución otorgada por el Artículo veintiocho de -

los Estatutos Sociales, convoco a los accionistas. de la
 

Compañía ” HOTEL COLON INTERNACIONAL C,A.-" a la Junta
 

«General Ordinaria de Accionistas, la que tendrá lusar el
 

día. jueves cinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno
 

«¿a.,las ciuco-p.m.y en el Hotel Colón Internacional de esta
 

ciudad-( Avenida Patria y Amazonas,esquiría ).= A esta
 

i Junta .se «convoca, especialmente,a Jos señores Comisarios
 

- de-la Compañía.- La Junta convocada deherá conoceryresol
—

 

' cio de mil novecientos ochenta.- DOS.- "Informe del Comisa-
 

mio.- TRES.- Resolución sobre los informes referidos yso|.
 

 

bre _la gestión de los administradores,- CUATRO.- Señalamish

to de la retribución de

 

. de: la: Compañia.- CINCO :,- Nombramiento de cuatro Directo-
 

Tes principalesy sus personales y respectivos suplentes -
 

que reemplacen a los que cesan en sus funciones.- SEIS ,-
 

SIETE" .- Destino de lasutilidades del ejercicio de mil nos
/ochenta.-

vecientosf - OCHO .- Aumento de capital de la Compañia; Y)
 

NUEVE.- Reforma de Estatutos de la Compañia,- El balance
   .28
general y el estado de cuentas de pérdidas y ganancias y -
 

ver sobre los siguientes asuntos: UNO.- "Informe anual del |.

Directorio, 'cuentas ybalances correspondientesalejérci_|.-

e

Nombramientos de Comisario principal: y Comisario suplente,
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ee
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'Se hallan a áisposición d ] : . nai

Gerencia Ceneral de' la Comnaffla, en el mismo Hotel Colén
 

|—Internacionaldeestaciudad.Quito,avelntedeHebrepo!

de mil novecientos: ochente y tno,- Xt Presidente...Firma 

 
do);- Renató Pérez Drovet"".z Sa dió lectur

__plenteFélixWinteryJorge Jara, quienes, adémás)

“están presentes en la sesión.- La sesión se desarrolló en
 

la siguiente forma: UNO.- E] Presidente: señor Renato Pé-

e

lo rez Drouet, a nombre'dél Directorio y del (Gerente General

_ dió lectura del informe de ZaboregS:por el ejercicio de :mil
 

novecientos ochenta; entregó copias del balauce por el mié

mo ejercicio sobre el que hizo un detallado análisiS.- -
 

“ En uso de la palahra el señor doctor Cristóbal Hurtado, +
 

: después de felécitar al Directorio por tan: inteligente in
  

forme, hace apreciaciones generales e importantes sobre: lá
 

inflación y sus efectos.- Emite consideraciones sobre el

 
“destino de las utilidades, la necesidad de que se defien_

da al aceionista de la inflación y proponeel pago de los
 

- últimos saldos de la deuda que tiene el hotel.- * El Presi
 

- dente' aclara elcriterio del Directorio.- La Junta aprueb
 

_ por unanimidad los informes, el balance y la gestión de
 

ylos: administradores.- Los administradores se abstuvieron
 

de. votar esta aprobación.- DOS ,- En relación con la retfi
 

- no» (

bución de: los” administradores y comisarios de la Compañía,
 

la Junta; resolvió que se mantenga el mismo régimen del añp
   anterior.- TRES .- Con respecto al punto cinto del orden
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cio seras
del: día: por Secretaría ae informa a la Junta cuáles son
 

: losdirectores que. hoy cesan en' sus funciones, a saber:
 

doctor Alberto Quevedo Toroy su suplente señor Economist
 

_Guillermo Dahik; señor Renato Pérez Drouet y su suplente
 

doctor Julio Vela Suárez señor Arquitecto UÚvidio Yappens
 

tein ysu suplente Ingeniero Tomás Kohn:: señor Economista
 

Alberto Kuri y su suplente doctor Fernando Dongilio.- El
 

señor doctor-Gonzalo Domínguez Buchelí mociona la reelec-
 

ción y la Junta aprueba la moción por unanimidad y por a- 

clemación.- *1. señor Renato Pérez agradece la reelección 

 “hecha.-'En relación al nombramiento-de comisarios, la Jun

 "ta resolvi$,)'unánimemente la reelección de los anteriores).

- l | . E Fi aer ,,

Jorge Jara.- CUATRO .- Respecto al destino de los benefi. 

tor

elossociales,elPresidenteseñorRenatoPérézDrovet=|.

pidió que el Gerente Ceneral de lectura de la propuesta -
 

que hace el Directorio abre esta materia propvestaen.:.
 

la que se trata este asunto juntamente con €l del aumentoy
 

de capital de la Compañtfa por los efectos legales y prác

ticos requeridos.-- El texto de la propuesta mencionada es
 

el siguiente: " Proposición del Directorio de la Compañia|

Ú BOTET, COTON  INTERNACIONAL'2 A.M-a la JuntáGeneralOr

dinaria de Accionistas, referente al reparto de los bene
 

,
f

, .
» “

d j . . 1 j j t 1 > 2 j z j

: : : : [ . .
de mil noyecientos ochenta, / aumento del capital social _

de la Compañía; 1).- La utilidad antes de imvuestos' del e-
 

1

jercicio al treinta y uno de Diciembre de mil novecientos
  othenta asciende a CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIEN_|  

k

Y

16

2uU
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TOS CINCO, MIL .. QUINIENTOS, SETENTA Y OCHO, SUCRES, CUARENTA
 

Y DOS CENTAVOS "(_3/, 59'505,578,42 ), de la cial deduei
 

la provisión para el imvuesto a la renta, por. valor de TRE
 

CE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MID SETECISN Z,

SUCRES,. CINCO CFUTAVOS (_s/, 13'155,710,05 ), arroja una

UARENT/
«al

RENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO” SUCRES,-TREIN
 

-Y- SIETE CENTAVOS (:S/ 46'349.868,37 ).- 2),- Deducción: pare

reserva legal:de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y-CUA
 

TRO: MIL-NOVECIENTOS- OCHENTA Y SEIS SUCRES, OCHENTA Y CUATRO
 

CENTAVOS. (. s/, 41634.986,84 ), quersumados'al saldo de re-
 

-Serva: legal existente:al treinta y uno de diciémbre de mil
 

noyecieuntos ochenta de .UN MILLON SEISCIENTOS VEINTIDOS MI

SETECIENTOS TREINTA Y-OCHO.SUCRES, TREINTA Y  DOS- CENTAVOS
 

(Cs/ 1'622,738,32 ), da un total de SEIS MILLONES DOSCIEN_

_TOS CINCUENTA Y SIETE.MILSETECIENTOS VEINTICINCO SUCRES
 

D1IE2 Y SEIS. CENTAVOS (_5/ 6'257,725,16 ),=-3).- La Junta

_decreta'un dividendo por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLO]
 

AX NIL+: CUATROCIENTOS.SEIS SUCRES,,aES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS.
 

OCHENTAY UN CENTAVOS ( S/ 45'292.406,81 ) para que sea di|
 

vidido a prorrata y de acuerdo a. la ley entre los accionis|
 

tas.- Asimismo, la Junta resuelve un aumento del capital -
 

social de: la Compañia por el valor de VEINTITRES MILLONES
 

 

CUATROCIENTOSVEINTICUATRO MID SUCRES (_5/ 23'424.000,00 )

(
que.sera pagado, de la siguiente manera:
 

«Con cargo a la reser- : NN >
 

va legal.- -- .5/.6'257.725,16
   P.A SA NÑN.- s/.,6'257.725,16 |
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¿seo A

CIO O OVIENSNO. LC 0. 6tesmriros 16 >,

2 Aporte que puede ser; pasado en e- Ho

sl fectivo o con cofmpersacion de cre_ a

aslodito a operarse zon parte del divi - !

si <dendo decretado en esta Junta " 17'091.524,84

e! Nuevo: avorte en efectivo a efecto de Ñ DU e

¿lo redondear cifras+- " 74.750,00):

8 - A a Sl231424000y00]»

¿| Se actara qua-en los casos que el accionista tetirare, en].

ol efectivo, la totalidad o parte-del dividendo que le Sorresa

sn pode,del efectivo a entregarse al accionista:sé deducirá L

161 €l correspondiente impuesto a la renta que debe retenerlala:

1  ¿ompañia y sele entregará al accionista el comprobante del,

1 £8ta retención que documentará al crédito tributario exislo.

15 Fonte a su favor con esta retención; 4). El saldo de la ”

1 “tilidad del ejercicio, luero de satisfacer los respectivo.

a impuestos de renta, se trasladarían a reservas -facultati- los

18128, por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA |.,

ay SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO SUCRES, OCHENTA YSTETEL,;

so CENTAVOS(_S/. 6'436.525,87 ), que gumados al salioderela:

aiB£ryas facultativas al treinta y uno de diciembre de mi mb.

_vecientos ochenta UN MILLON CUATROCIENTOS: VE TRES MI

 

| NOVECIENTOS SESENTA Y:CUATRO SUCRES, CINCUENTA Y DN CRNTA|

vos [ s/ 1'423.964,51 ), ahauntoteldeSISTEÉrmnoes| 

OCHOCIENTOS SESENTA MIL QUIÑIENTOS NOVENTA Y DOS SÚCRES,

A:
E sx

TRSINTA Y OCHO CENTAVOS (_s/ 71960,592,38.),5),Que-pard:" 

el efecto, del aumento de capital resuelto por esta Junta,
    la Gerencia GSensral procede a publicar la correspondiente |

6



 

 

potificación a los accionistas para que concurraa a este
 e

aumento de capítal, a fin de que dichos” accionistas puedan
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

2

, hacer uso del derecho prioritario que les otorga la Ley y

“s(—_Jlos estatutos,dentro:delplazodetreintadíasseñalados]

5 por la: pertinente ley; 6).- Las acciones que-se- emitan com

o cargo a este aumento de-capital se entregarán a los accio

» ¿nistas por su valor a la par y ese aumento de capital-debe_

s | rá ser pagado enla forma o formas ya indicadas, el mismo

o| momento de la suseribpción.- Los pagos en efectivo deberán

¡| - hacerse -de contado:.- 7).- Para el casodequeenestéau

al mento de capital quedaáren acctones no suscritas, la Junta

12 faculta al. Directorio de la Compañía vara ¡que pueda cofre-

sj|_ cer el sobrante de “estás acciíoves no suscritas a los ace _

521 nistas que hayar susorito acciones dentro de los treinta l
 

días antes indicados.- .8).- El dividendo decretalo hoy por
 

16 | laJunta o el galdo de ese dividendoluegoefectuada-—Ta 

 

18 cobrado por los accionistasenlaGerenciaCeneraldel3| 

19|Compañífa,encuatrocuotasiguales,apartirdelassi.

20
 £Suientes fechas.- Primera cuota, desde el quince de Ahri]
 

de mil novecientos ochenta y unoi Segunda cuota, desde el
 21

22 2 de-—mi1—novresilentos ocenenta Y Uro; Tercera;

ey3 |”

 

cuota, desde el quince de Agosto de mil novecientos ochen

novecientos ocheuta y uno ",.o La señorita LasteniaApolo. 

 

25

ee pide que la Junta considere un reparto de utilidades equi

y |—Yaleutealveinticincoporciento delcápitál,dividido | *s|quince por ciento en'sceciones y diez "por ciento en e
  

 

3
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y fectivo,- El señor Alfonso Cordovéz apoya la moción de -_,

allaaeñoritaApoloysolicita que ese cinco por ciento _a-|,

. dicioval que se entregaría a los accionistas en acciones Y

alliberadas,selotomedel valor gue representa la revalo-]|,

. rización de los activos «de la Compañía que ha sido ya a- |,

. probada.-_ElPresidente, en su intervención, aclara yabun,

daen el criterio que ha inspirado al Directorioder la cod

epañífapara presentar la propuesta leida.- En uso de la pal,

 

10+

 

  activosy viSe manteuzan las
y

i

Hi.señor_Alfíredo Laso interviene para preguntar si la prol.,
 

 

1
delas acciones de 12 Compañia.- Por ultimo, puesta a con

Ss £ 

sideración de la Junta la própuesta del Directorio refe-
 

rente.a la distribución de: los beneficios sociales, ésta 43
 

 

la. aprobó por una mayoria equivalente al hoventay dos pole,

"ciento del capital concurrente a esta sesión.- CINCO,- A
 ma

 

Llcontinuación, 125 Junta aprobó, por unanimidad, las siguien

J tes reformas: a los Estatutos de la Compañía, en lo que es-
 

_ aprobar, así como lo referente a los' montos por los cuales

los órganos y directivos de la Compañía pueden comprometej
 

_ a.ésta: Que el: artículo quinto diga: "ART ICUTO +
 

ÍQ.UINT:0.,- CAPITAL... Fl capital social de la

,

    .Compañía es:el de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOL,.
 

Le



 

 

=f-

“VECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS SUCRES * divididoen
 

 

-TRES' MI  

-TREINTA Y TRES ACCIONES de QUINIENTOS SUCRES cada una.=" 

Si la Compañla resolviere emitir, posteriormente,nuevas|

'¿Geciones, tendrán preferencia a la suscrivción de ¿llas
 

l_los Yegítimos poseedores de las acciones suscritas ypaga-

das' al momento dehacerse la nueva emisión y a prorrata de
 

10

nr.

recho al. respecto dentro del plazo previsto por!la ley,

vencido el: cual, lasnuevas acciones podrán ser ofrecidas
 

12
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ee

23
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25

se
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| uno: al tres mil trescientoscuarenta, y las cuatrocientas

J<treinta y tres.- De acuerdo'a lo previsto eun la Ley de Com

+ pañias, las acciones darána su tenedor derecho a voto, en

+
al público.- Los titulos de acciones que se emitan por au
 

¿mentos futuros de capital, conteniirantambienelnumerodel

serie y orden.- La Junta Generaldeterminara, en cadacago,
 

Y_ el. yalor al que han. de suscribirse las nuevas acciones y
 

formas: de pago que han de. regir para' los adeionistas y parh

el publico"..- Querel Artículo Séptimo diga: " A R TIC DU
 

LO SEPRTIMO.- SERIE, NUMERACION Y: VOTO ,- Las —
 

« tres mil trescientas cuarenta. acciones de ciuco mil sucres
 

cada una corresponden a la Jerjie "A" e irán numeradasde]

 

tos súueres cada una: corresponden a la Serie "B " e irán
 

_Aumeradas del uno al cuatrocientos ochenta mil cuatrociento

 

 

proporcióna su valor hagado; o seaque el-accionista ten-
 27  28  drá derecho a un voto-por cada quinientos sucres pagados,
 

éllas, debiendo tales terítimos poseedoresejercitarsude-

ochenta: mid cuatrocientas treinta y tres' acciones de quinién
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inferior alos'citados' quinientos sucres.- La Compañia  -

pondiente proporción, cuando tenga pagada una cantidad

 

( podrá emitir certificados múltiMles que amparen más de u-
 

na acción".- Que el literal.c) del artículo vigésimo ter-
 

 

cero que se refiere alas atribucionesy deberes.del. Di-

rectorio, diga: "o).-- Autorizartodo acto o contrato que
 

comprometa la responsabilidad de Ja Compañla y cuya cuan
 

tía, siendo surerior.a . TRES MILLONES -DE  SUCRES (.S/.
 

10—

11+

 

O y

 

> A 3 e

rización.-. Autorizar la enajenación y compra de inmuebles
 

13 que téngan un:uvalor ¿igual o. infériortal guivce por ciento
 

14. delccapital yreservas de laCompañía a1 momento de réalil,
 

17

 

 

- tíialiguar-ovinferíior al quince por ciento del capitál y —-
 

 

  

Y$

tículo trigésimo. quinto diga: -1 A RT ICUDO TRI
 

 

SESIMO:.- QUINTO ,- FORMA DE OBLIGAR A_TA__.

COMPAÑIA. 3] Gerente Ceneral obligará a la Compañia fir-
 

mando por " HOTEL ' COLON TINTERNACTONAL C,A,"_—-El Gere

. o ae : : : , ' -. . > , pliz

“gaciones de hasta" “UN MILLON DE SUCAES ,-En-obligacia:
 

nes y' gastos TNMITLOÓNDESUCRESybastaTRES   MILLONES DE SÚCRES, deberán intervenir con sus firmas con)
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11

12

13

14

15

16

17 |

19

19

2o

21

22

23

24

25

o

27

28

 
juntas, el Presidente y el Gerente General,- En obligacio-

 

-_ toiiguad al quince por ciento' del capital y reservas de la
 

Compañía, deberán. intervenir coo sus firmas conjuntas, el
 

 

 torización del DirectoriodelaCompañía.—Enobligaciones

de un monto mayor al quince por cientó del capital y treser
  3 3 € mpañís.,debí 2 inte . r £3 noe

 

“peetiva autoriz c y 3 j j u

Conclufdos Jos asuntos guedebía-—conóceresteunta,-139—— 

¿“Presidencía dió un reteso para redactar el acta de esta

__sesión, cuyo:expedientillo:sehadeintegrarconlossigui

tes documentos: a).> La hoja del periódico en lá que cons
 

ta: la publicación :de la correspondientecofvocatoria;z hb)...

Copia del acta de la sesión del Directorio en la que se dil
 

puso la convocatoria a-esta Junta General; c).- Covias de
 

lsestfón:-Reinstalada la sesión, se aió lectura de

las convocatorias cursadas a tos Comisarios; d).- Tistade

oe . ad J - : cad : :31059 asistentesaesta“untaconlaconstancia—de-—les—aceio-

nes que : z LS 1 las—y-10s-10+08|

que les corresponde; e).- Poderes, cartas y otros documen|

 
- tos que han habilitado la “presencia derepresentantesde

accionistas a esta junta; £f).- Copiasdelosinformes,haz

lances, propuesta del Directorio y más documentos conoci

--en esta sesión; y 8).- Copia certificada del acta de esta
 

esta act
 

v se la aprobó por unanimidad y sin modificaciones, proce-
 

nes mavores de TRES MILLONES DF SUCRES. y basta un mon.

eS

esion 4 las siete y treinta y cid_  -diendo'a clausurarse: la .s

en
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14
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ago AUz F -
co minutos de la noche.- Firmado),- Renato Pérez Poouet.-
 

PRESIDENTE.- Firmado).- Antonio Viteri.- GERENTE: GENERAL.
 

Es fiel copia del erta de la Junta General Ordinariá de -|
 

Accionistas de la' Compañía " HOTEL COLON INTERNACIONAL
 

CC,A." dleyvada a cabo el díá cinco de Marzo de mil novecien
 

 

 

tos ochenta y úno.- LO CIRTÍFICO,-: Quito, a veinticinco del

lei: ANTÓNTO VITERI. GERENTE GENERAL".COPIAS DE LAS

RESOLCUIONES NUMEROS SEISCIÉNTOS CUARENTA ( No, 640 ),  -

- SEISCIENTOS CUARENTA: Y.SEIS ( No, 646 ) Y SEISCIENTOS CUA

 

RENTA- Y SIETE-( No. 647 ).-:C O-P 1:A ,- REPUBLICA DEL E

 

CUADOR.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN..

PROTOCOLIZACION DE. -LA ESOLUCION NUMERO SEISCIENTOS
 

CUARENTA (640 ),2 El Subsecretarió de Cómercio del Minis
 

terio de Industrias, Comercio e Integración:- EN USO de lab
 

facultades que le confieren los Decretos Supremos número
 

setecientos ochenta y nueve, de oúce de Jeptienbre de mil
 

-dnovecientos seteúta y cinco y mil ochocisutos setenta y
 

- Cinco; de veintisiete de Sovtiembre de mil novecientos se-
 

tenta y siete; y, V:137T05S 's1l Decreto Supremo numero -
 

noveciefitos setenta y cuátro, de- treinta de Junio de mil -
 

novecientos setenta yiuno, reformado.mediánte Decreto Su-
 

premo número novecientos-A, de diez de Noviembre de' mil --
 

:¡lnovecientos setenta y seis, la declaracion numero mil cienito
 

 

cificuenta y. cuatro de veinticinco de-Noviembre de mil nove-

«Cientos ochenta: suscrita por el señor: ISIDORE KAPLAN, de
 

nacionalidad francesa, la solicitud y la documentacion co
   rrespondiente que reposa en los archivos de este Ministe-
 



 

10

11

1

14 |.

15

16

17

18

19

20

21

ze

3

25

26

27

28

rio.RESUELVE, AUTORIZAR: al señor ISIDORE: KAPLAN
, 

- de nacionalidad francesa, residente en el Ecuador en form
 

legal, segun lo ha demostrado fehacientemente,poseedor|

de la Visa de Inmigrante, valida por tiempo indefinido; a
 

tas y dos, por la Díreccion General de Inmigracion y Extran
 

jeria. com Resistro WVumero diez- mil quinientos cincuenta y
 

nueve, para que invierta, con el caracter de inversionis-
 

 

de acciones, participaciones o derechos de compañias cons=

 

re Kaplan, que tendrá la calidad de inversionistanaciona)

conforme al RégimenComúndeTratamiento-aLosSepitales—

Extranjeros-y.sus Reformas, hará,uso de la presente autori
 

“zación las vecesoque-fuere necesario para lo cual, en cada

ocasión presentara copia protocolizada de esta Eesotucion,
 

U
s'conferida por el Notario Público.- DISPONER-qgue la present
 

Resolución sea protocolizada en una de las Notarias Públi_

 

cuátro de" Diciembre?de mil novecientos ochenta.- Tirmado).+
 

Jose Villacis Paz y Miño, Subsecretario de Comercio e Inte,
 

-gracion:- Certifica.- Es copla.- Firmado).- Jorge Rivera 0.
 

.DirectorNacional Administrativo, Financiero-Encargado.- -
 

 

de parte interesada, protocolizo en mi Registro de escritu
 

ras públicas y en esta fecha, la Resolución que antecede.-
 

Quito, diciembre quince de mil novecientos ochenta.-:El Nok
   
 

 torgada:el veinticuatro de Fnero de mil novecientos cuare

_ta nacional, en la constitucion, aumentos de canital, compira

tituidas o por constituirse en el Ecuador.- El señor lIsido

_"casCtdel Páais.-'C_ 05M U-N 1:Q UE'S E .,- Dado en Quito, a -

RAZON DE ¿'BRO.7TOCOTIZACION ,--Acpeticiba

-tario, firmado).- Dr..«J. Vicente Troya J.- ( Aquí hay un se-

)
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y lo) o- Es fiely SECUNDA copia de Ta vrotocolización «as21

10

11

12

132

14

 

168

17.

19-

Ro

21

 

13,56 02

 

ta y uno de. Julio de mil novecientos ochenta y uno.- El
 

Notario,-firmado).- Dr. J. Vicente ¡Troya J.- ( Aqui hay
 

un sello ).- COPIA .,- REPUBLICA DEL -ECUADOR.- MINISTERIO
 

- DE INDUSTRIAS, ¿COMERCIO E INTESRACION,- PROTOCOLIZACION
 

DE LA RESOLUCION NUMERO SEISCIENTOS CIARENTA Y SEIS ( 646
 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO,DE INDUSTRIAS
 

(COMERCIO E INTEGRACION.- EN-USO delas facultades que'la -
 

crita; en fede ello, confiero la vresente en Quito, a tredn

confieren Jos Decretos Supremos numero setecientos cochen ,

 

ta y nueve, . de once de Septiembre de mil novecientos :se-

tenta ycioco y mil ochocientos setenta y cinco
 

 

tisiete de Septiembre de mil novecientos setenta y siete;

VISTOS: el Decreto Supremo rúmero hovecientos “setentay——

uno, reformado mediante Decreto Supremo número novecientos

- el Acta número mil ciento doce de diez de Diciembre de mil

A, de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y seis.

 

novecientos ochenta suscrita por el señor- RENE ELITE .de na
 

eionalidad francesa la solicitud y Fa docúmentación dórres|
 

"pondiente que repósa en los archivos de :este Ministerio.-
 

RocES UEDVY E:,- AUTORIZAR al señor RENE ELTE de nacio-
 

natidad 'frencesay residente en el Feuador en forma legal,
 

-según lo:ha demostrado fehacientemente, voseedor de la Vis

 

“trece de Sevtiembre de mil novecientos cuarenta y nuevepor

de Inmigrante, válida por tiempo indefinido otorgadael _

 

nor la DirecciónGeneral de Inmigración y Extranjeria con  Registro número sesenta y cinco mil ciento cincuenta y -
 



cuatro, para que invierta, con el carácter de inversionista
 

_ ¿ji nacional, en la constitución, aumentos de capital compra 

 de acciones, párticipacionés o derechos de compañias couos|

 

$

4 tituídas 0-por constitfuírse en el Feuador,- El señor RENE

s PLIE que tendrá la calidad de inversionista nacional, con] 

6 forme al Régimen-Común de Tratamiento a los Capitales Ex-
 

-ylo tranjeros y sus Reformas, hará uso de le presente autoriza
 

s ción las veces que-fuere necesario paralocuál, e 

 

 

o| -Ocasión -presentará covia protocolizada de esta Resolución

10 conferida-<por el Notario Público.=D IS PONER que 14

11 “presente Resolución sgéa protocolizada en “una de las Nota.
 

12 rías Públicas del País.- COMUNICGUES E ,- Dado en

 

 

18 . a . as s " . o . o

sl Firmado).- José Villacis Paz y Miño, Subsecretario de Co-

15 mercio-e Integración, Encargado.-= CERTIFICAN Pig

10 mado).- Jorge Rivera -0., Director Nacional Administrativo
 

ami Financiero-Encargados- RAZON DE - PROTOCOLIZACION ,- A pe
 

is | tiíción de “parte interesada, protocolizo en mi Registro' de
 

 

«-tecede.- Quito, Diciembre quince de mil novecientos ochen_|
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2 —ta.- El Notario, firmado).- Dr. J. Vicente Troya J.- (A-

sel dul hay un sello );< Es fiel y SECUNDA copia de la proto-

an - coliízación tramscrita; en fe de elo, confiero la present

2 20 Quito; a tfeinta y uno “de Julio de mil novecientos 'o-

25 | chenta y uno.--E1. Notario, firmado).- Dr. J. Vicente Tro+>

slcyad.- ( Aquí hay un setto.).-:0 0.P1A-.- REPUBLICA DEL

27 ECUADOR.- "MINISTERIO: DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION,
   28 7 PROTOCOLIZACION DETA RESOLUCION NUMERO SEISCIENTOS CUAREN |
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9%TA Y SIETE ( No. :647 ).- El Secretario de Comercio del ue
 

¿se0
nisterio de Industrias, Comercio e Integración.

-
EN USO
 

de las facultades que “le confieren los Decretos SupremosPp
 

|: numero setecientos ochenta “y nueve, de once de SJenvtiembre 

-de mil novecientos setenta y cincoy mil ochocientos seten
 

ta y-cinco, de veintisiete de Seprtiembre de mil noveciento Y 

Áseteuta y siete; y, LSTOS el Decreto Supremo numerol

novecientos' setenta y cuatro, de: treinta de Junio de mi]
 

_novecientos ¡setenta y uno, reformado mediante Decreto Su
 

 

to sesenta: y cinco de primero de diciembre de mil novecieal
 

+ tos ochenta suscrita por la señora JUDITH D% VINTER dé —, 

15 cion, correspondiente que reposa en: los arcnuivos de este -

 

 

Ministerio.- R ES U 7 L.VE .: AUTORIZAR.a la señóra JU
4 

DITA¿LDE VINTER, de "nacionalidad estadounidense, résidente 

en el Ecuador en forma legal, segun lo ha demostrado feha-
 

 

l- tiempo indefinido, otorgada el veintiuno de Enero de:mil -
 

¿novecientososesenta yínueve¡por-la Dirección Ceneral de In
 

 

 

ce mil quinientos sesenta y seis; para que intervenga, con

el _caracter:.de inversienista(nacional, en la constitucion,

aumento de capital, compra de acciones, ipartiícipaciones o
 

derechos de Compañias constituidas o por constituirse en
 

el -Ecuador.- ¡La señora JUDITHE DE “INTER que tendrá la cali+
 

dad de inversionista nacional, conforme al Régimen Común  
 

novecientos setenta y seis, lá declaración número mil: cien.

cientemente, poseedora de la Visa de lamisrante válida por|.

migracion y Extranjeria con-Registro numero:doscientos tre

, nacioralidadoestadounidense, la solicitud y la documenta-— l..

i



¡de Tratamiento -de Cavitales Extranjeros. y sus Reformas,

hará usode la presente autorización las veces que fuera
 

 

 

 

e

8 necesario parolo cualy en' cada ocasión presentará copia

a| --protocolizadade estaResolución, conferidapor el Notarid

| Fúblico.-DISPONER que lapresente - Resolución sea proto-

el colizada en una de las Notarías - Públicas del. País.- C O
 

py Md UNTOQUES-E-.,- + DADO en «uito, a doce de Diciembre de
 

mil novecientos ochentay,- firmado).- Josá Villacís Paz y
 

»| Miño, Bubsecretario de Comercio e Integración Encargado.
 

 

“Nacional Administrativo, Financiero Fncargado.- RIACZ ON11 

«DE ¿PROTOCOTIZSACION .- A petición de parte.>

12

1 | interesada, protocolizo en mi Rezistro' de escrituras públi

11-088 sta fecha, R    

15 Diciembrequincedemilnovecientos¿chenta.-Pirmado)i-El-.

 

10 Notario, Dr. J. Vicente Troya J.- ( Aquí hay un sello ) e

mis fiel y- SEGUNDA copia de la vprotocolicación transcerita;
 

1 _€n fe de ello, confiero la presénte en Quito, a treinta y-
 

uno de Julio de mil novecientos ochenta y uno;- El Nota-
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so TÍO, firmado).- Dr.:J.:Vicente Troya J.- ( Aquí hay un se-

21 - 110 ).- Hasta-aquí la minuta que con sus documentos habi_

ze |l-litantes-como son: a).- Nombramientos de Presidenteyde

. Gerente General de la Compañia Anónima denominada " HOTEL|

2 [COLON INTERNACIONAL C.4."; 9),- Acta de la Junta Genéral

>. Ordinaria de Accionis  
so NACIONAL CA.” de fecha cinco de Marzo delpresente

año—

ey de mil novecientos ochenta y uno: yc)Resolucionesnúme

   2s| 508 seiscientos cuarenta, seiscientos cuarenta y seis y sels
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22

ae
> . ” Le,

cientos cuarenta y seis del soañor Secretario de Comercio
 

sE! 5

del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, en
 

favor de: Isidor» Yaplan, René Tlie y Julitn de “inter,
 

respectivamente 2ue queda elevada a escritura pública con
 

todo su valor legseal.- Y leída que fué esta escritura inte_
 

gramente a los comparecientes, por mí el Notario, se rati_
 

fican y firman conmízo en unidad de acto, de toldo lo cual,
 

doy fe.- Firmado).-  Renásto Pérez D.- Firmado).- A. Viteri
 

Rirmado).- E] Notario, Dr. J. Vicente Troya J.- Entrelf-
 

neas -— ochenta -—- Vnle.- ys

 

 

 

Se otorgó ante mi; y en fe de ello, con_|
 

fiero esta TERCEZA copia en «¿uito, a treinta v uno de 

Julio de mil novecientos ocokhanta y uno.-
 
 - ==

BL NOTARIO ; ceonelo (ea
, z > 

 
 

 

 

 

RAZOYÉ :
 

A1 uárgen de las matrices de las escrituras
 

referentes a la Compañía Anónima denominada " HOTEL COLON
 

INTERNACIONAL C.A." tomé nota de lo ordenado por la señor
 

Teresa Mínuche de Mera, en los Artículos segundo y tercera
 

de su Resolucion No. 10559 de esta fecha.-
 

Quito, Agosto 24 de 1.981.-
  El Notario, . Trialer

a 
 

 aUN J. VicenteTroyaJ.-

en



toc et af rn” noo se - r Te” : : , . -MN a : . nte

 2

Co esta fecha queda inscrita la Resolución númera diez mil quinien
sor” r cost. cod . na

tos cincuenta y nueve, de la señora Superintendente de Comepañias
meso - po . r coa r A tor >

 

 

del Ecuador, de veinte y cuatro de Agosto de mil novecientos achenta
ve ct.

 

y Uno, bajo ar número 105del Registro Industrial, tomo 13 Se

e no 0 no” r :
 

tomó nota al margen de ia insciinción númuro 386 de 15 de Junio de

 

 

vága 18segunda copia de la Escritura Pública de Aumento de  Capi-

e

£8] y reforma de Estatutosde la comnsñla "HOTEL COLON INTERNACIOS
 

o

NAL C.A.”,otorgada el treinta y una de Gulio de mil novecientos o-
 

 

dRénteyuno;anteel Notario 3egundo de Sita Cantón, Dr. José Vo

 

Le ye; se de esí1 cumpliglento a la dispuesto en el Art. cuarto de

 

da b , Tr -

 

 

 

 

 

19 

20 

 21

 ze

 

3

 24

 25

ee 1

  27 : =—   28
 


